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378 ANUNCIO DE CONTRATACION PUBLICA Murcia», con un tipo de licitación de 9 .994 .952 pese -

para adjudicación por el sistema de con- tas.

cierto directo, de las obras de «Instala-

ción contra incendios en el edificio de la

plaza Juan XXIII , en Murcia» .

Esta Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca, mediante el presente anuncio, invita a cua n-

tas empresas del ramo pudiera interesar, a que

presenten o fertas para realizar las obras que más

abajo se expresan, disponiendo para ell o de 20
días hábiles a partir de la fecha de publicación de
este anuncio en el «Bo letín Oficial de la Región de
Murcia» .

-Obras de «Instalación de protección contra
incendios en el edificio de la plaza Juan XXIII, en

El correspondiente proyecto puede ser exam i-
nado en horas de oficina, en la Secretar ía Gene.
ral Técnica (Negociado de Contratación), de esta
Consejería, en calle San Juan de Dios, 2-2 ", de esta
capital (edificio de la Comunidad Autónoma), don-

de asimismo se les facilitará el pliego de condicio-
nes económicoadministrativas por el que ha de
regirse la presente licitación .

La apertura de plicas tendrá lugar a las 12 ho-
ras del siguiente día hábil a aquél en que finalice
el plazo de pre sentación, en las depen denciás de
esta Consejería .

Murcia a doce de abril de m il novecien toa
ochenta y cinco.-El consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, José Lu is Albacete Viudes.

II . Administración Civil del Estad o

1 . Delegación General del Gobierno

Número 2462

Circular número 8/85

Sobre las acampadas ilegalet;

Todos los años y con la llega-
da del buen tiempo se vienen
produciendo, principalmente en
puntos de litoral, acompadas ile-
gales con permanencia de barra-
cas u otras ;nstalaciones más o
menos desmontables, que supo-
nen un uso abusivo de terrenos
de dominio público y que a l
asentarse sobre áreas o parcé-
las destinadas al disfrute común,
determinan la exclusión del dere-
cho de otras personas al goce
pacffico y persona l, en concu-
rrencia ind ividual o familiar , de
los bienes de la naturaleza tales
como el sol, el aire, el agua y
el paisaje; independientemente
de l peligro sanitario que repre-
senta la acumulación de basu-
ras o el depósito de excretas o
residuales, que se origina como
consecuencia de la inexistencia
de medios normales de evacua-
ción, con el consiguiente deterio-
ro ambiental .

Circunstancias todas ellas le-
sivas al interés común y proc%u-

cidas por una desaprensión o ca-
rencia de espíritu cívico , que las
Administraciones Públicas (esta-
tal, regional y municipal), aten-
tas al servicio público, están en
el deber de evitar y corregir, en
su caso .

Recientemente la Comunidad
Autónoma , en uso de las compe-
tencias que tiene transferidas
sobre la materia, ha dic tado el
Decreto 19/1985, de 8 de marzo,
publicado en el «Boletín Oficial
de la Reg ión de Murcian del día
30 del mismo mes, en el que se
establece ' 1?, adecuada regula-
rifin u ordenación de Ios Campra-
men'os Públicos de Turismo .
Por tanto, cualquier acampada
o asentamiento que no cumpla
los requisitos establecidos en di-
cha normativa ha de ser repu-
tada contraria al ordenamiento
iurídico, y debe ser errad icada.
Siendo más conveniente y prefe-
rible una actuación preventiva
yue evite «a priori» el asenta-
miento ilegal que una violer ta
intervención de carácter repre-
sivo.

Como quiera que los asentn-
°rsi en tos de referencia pueden

asim ismo incidir en las cautelas
prevenidas en la vigente legisla-
ción de incendios forestales , or-
den público o de protección ci-
vil; por medio de la presente y
en aras del b ien común, se exci-
ta al celo de los agentes de mi
Autoridad, encargados de la ' vi-
gilancia de espacios forestales y
costeros, as í como de los miem-
bros de las Fuerzas y servicios
de Orden Rbl ico y de la Segu-
ridad Ciudadana, a los efectos
de la oportuna colaboración y
auxilio a las Administraciones
regional y municipal, en el cum-
plimiento de lo leg islado y en
evitación de las contravenciones
señaladas; pero se insiste, ante
la proxirnidsd de la temporada
estival, en la conveniencia y ven-
tajas de una actuación ant icipa-
da o preventiva, instando prefe-
rentemente a la evacuaci ón de
les infractores, antes de que se
producta una instalación masiva
n rnás permanente de los mis-
Y110A .

Dada en Murcia a 10 de abril
c' 9 1 .11, 85 .-E1 delegade eenere. l
drl Gobierno, Eduardo Ferrera
?r-iterer .


